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Resolución de Contraloría General Nº 008-2007-CG 

 
Contralor General precisa que la sociedad de auditoria Noles Monteblanco & Asociados Sociedad 

Civil es la designada para realizar la auditoría solicitada por el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, período 2006. 

 
Publicado 20/1/2007 

 
 
Lima, 18 de enero de 2007. 

 
Visto, la Hoja informativa Nº 01-2007-CG/CE-SOA de la 

Comisión Especial de Designación de Sociedades de Auditoría, constituida por Resolución de Contraloría 
No 376-2006-CG, encargada de la evaluación y calificación de las propuestas presentadas en el Concurso 
Público de Méritos Nº 05-2006-CG para la Designación de Auditorías Externas; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, en ejercicio de sus atribuciones, la Contraloría General de 

la República, mediante publicaciones efectuadas en el Diario Oficial "El Peruano" los días 30 de 
noviembre y 1 de diciembre de 2006, convocó al Concurso Público de Méritos Nº 05-2006-CG, a fin de 
designar sociedades de auditoría externa para auditar los estados financieros, información presupuestaria 
y examen especial, aspectos operativos y auditoría de gestión, correspondiente a ochenta y nueve (89) 
entidades que solicitaron la ejecución de estos servicios; 

 
Que, como resultado del Concurso Público de Méritos Nº 05-

2006-CG se emitió la Resolución de Contraloría Nº 440-2006-CG, en cuyo artículo primero, entre otros, se 
declaró con relación al numeral 15 “MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO, 
período 2006” como ganadora a la ASOCIACION: NOLES MONTEBLANCO & ASOCIADOS SOCIEDAD 
CIVIL / PAUCKAR ROMERO & ASOCIADOS SOCIEDAD CIVIL; 

 
Que, en el documento del visto, se señala que las Propuestas 

Técnica y Económica para el “MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO, período 
2006”, han sido presentadas en forma individual por la sociedad de auditoría NOLES MONTEBLANCO & 
ASOCIADOS SOCIEDAD CIVIL; hecho que consta en el Acta de Apertura de propuesta de la referida 
Entidad; por lo cual se ha incurrido en error material en el Informe N° 005-2006-CG/CE-SOA y en el 
artículo primero de la Resolución de Contraloría N° 440-2006-CG; en virtud de lo cual se recomienda 
precisar que dicha sociedad de auditoría es la designada para llevar a cabo la auditoría solicitada a la 
citada Entidad; 

 
Que, de otro lado, en el artículo cuarto de la Resolución de 

Contraloría N° 440-2006-CG, se declaró desierto por primera vez el Concurso Público de Méritos Nº 05-
2006-CG respecto al “GRUPO 2: ELECTROLIMA S.A. EN LIQUIDACIÓN e INDUSTRIAS MILITARES 
DEL PERÚ S.A. EN LIQUIDACIÓN – INDUMIL PERÚ EN LIQUIDACIÓN, período 2006”; asimismo, en el 
artículo sexto se declaró desierto por tercera vez el referido Concurso respecto al “COMITÉ DE 
ADMINISTRACIÓN DE LOS FONDOS DE ASISTENCIA Y ESTIMULO – CAFAE – GOBIERNO 
REGIONAL TACNA, período 2005”; 

 
Que, conforme al documento del visto, con Resolución de 

Contraloría N° 241-2006-CG ya se había declarado desierto por segunda vez un Concurso Público de 
Méritos respecto al “GRUPO 2: ELECTROLIMA S.A. EN LIQUIDACIÓN e INDUSTRIAS MILITARES DEL 
PERÚ S.A. EN LIQUIDACIÓN – INDUMIL PERÚ EN LIQUIDACIÓN, período 2006”; por lo cual 
corresponde declarar desierto el Concurso Público de Méritos N° 05-2006-CG respecto al citado grupo 
por tercera vez; asimismo, mediante Resolución de Contraloría N° 334-2006-CG se declaró desierto por 
tercera vez un Concurso Público de Méritos con relación al “COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DE LOS 
FONDOS DE ASISTENCIA Y ESTIMULO – CAFAE – GOBIERNO REGIONAL TACNA, período 2005”; 
por lo cual corresponde declarar desierto el Concurso Público de Méritos N° 05-2006-CG respecto a la 
citada entidad por cuarta vez; 

 
Estando a las conclusiones y recomendaciones del documento 

del visto y en concordancia a lo establecido en el artículo 201° de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General – Ley N° 27444, y Ley Nº 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la 
Contraloría General de la República; 
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SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Precisar que la sociedad de auditoría 

NOLES MONTEBLANCO & ASOCIADOS SOCIEDAD CIVIL es la designada para realizar la auditoría 
solicitada por el “MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO, período 2006”. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Precisar que la declaratoria de desierto 

del Concurso Público de Méritos respecto a “GRUPO 2: ELECTROLIMA S.A. EN LIQUIDACIÓN / 
INDUSTRIAS MILITARES DEL PERÚ S.A. EN LIQUIDACIÓN – INDUMIL PERÚ EN LIQUIDACIÓN, 
período 2006”; es por tercera vez, por lo que dicho grupo debe estar incluido en el artículo sexto de la 
Resolución de Contraloría N° 440-2006-CG. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Precisar que la declaratoria de desierto 

del Concurso Público de Méritos respecto a “COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DE LOS FONDOS DE 
ASISTENCIA Y ESTIMULO – CAFAE – GOBIERNO REGIONAL TACNA, período 2005”; es por cuarta 
vez, por lo que dicha entidad debe estar incluida en el artículo sétimo de la Resolución de Contraloría 
N° 440-2006-CG. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Encargar a la Gerencia de Sociedades de 

Auditoría la implementación de  lo dispuesto en la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Dejar sin efecto las disposiciones que se 

opongan a la presente Resolución.  
 
 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 

GENARO MATUTE MEJIA 
Contralor General de la República 


